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DIARIO OFICIAL 
REl'USLICA DE COLOMBIA FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 

Año CVll l'~o: 33210 

LEY (ia. (/e 1971) 

{ n(1\'ien1 IJre '.2:.'1) 

por la rua\ se ;iprtieba la "Convención Jnteramericana so-
brc el dere~ho rle autor en obra.s literarias, científicas y 
artísticas, flnnarla en 1-Vashington el 22 de junlo de 1946". 

El Congreso de Colombia 

DJ;:CRETA: 

Bogotá, D. E., viernes 11 de diciembre de 1970 

3. El a1nparo conferido por la presente Convención no 
cnrnpre.µde el aprovechan1iento industrial de la idea cien
tífica. 

ARTICULO V 

l. Scirán protegidos como obars originales, sin· perjuicio 
del derecho del autor sobre la obra primigenia. las tra
ducciones, ·adaptaciones, compi!a_ciones, arreglos, compen
dios, dramatizaciones u otras v_ersiones de obras hterarias, 
eientificas y artisticas, inclusive-las ·adaptaciones fotográ
ficas y cinematográficas. 

2. Cuando las elaboraciones previstas- en el apartado pre
cedente sean sobre obras del dominio público. serán pro
tegidas como obras originales, pero tal protección no en
trañará ningún derecho exclusivo al uso de Ja obra pri-

ARTICULO VI 
Articulo único. Apn1ébase la "Convención Intera1nerícana 1nigen1a. 

sobre el derecho de autor en obras literarias. cieütificas y 
artisticns", finnada en Washington el 22 de junio de 1946, 
que a la letra dice: --,,.. 1 L:l.s obras literarias. científicas y artisticas, que goc~n 

"Convención Interamericana sobre el Derecho del Autor de proteección-sea cual fuere su materia, publicadtts en 
én Obras Literarias, Científicas y Artísticas. periódicos o revistas en cualquiera de los Estados Contra-

Los Gobiernos de las Repúblicas Americanas, deseosos de tantes, no podrán ser reproducidas sin autorización en los 
demás Estados Contratantes. 

l?erfeccionar la protección reciproca interamericana. del 
Dere<:ho de Autor en Obras Literarias, Científicas y Artis- 2. Los articulos de actualidad en periódicos y revistas 
neas, y - podrán ser reproducidos por la prensa, a menos que la re-

Deseosos de foinentar y facilitar el intercainbio culturar -produCción se prohiba mediante una reserva especial o ge
neral en aquéllos: pero en todo caso deberé. citarse" de ina-

iilteramericano, 
Han re"suelto concertar un¡¡ Convención para llev"ar a nera inconfundible la fuente de donde se hubieren to1nado. 

- La simple firma del autor serií. equivalente a 1nención de 
efecto los propósitos enunciados, y han convenido en Jos 
Siguientes ai'ticulos: teserva .en los paises donde así lo considere la ley o la 

- costumbre.-
ARTICULO I 

Los Estados Contratantes se con1prometen a reconocer y 
fl proteger el derecho de autor sobre las obras literarias, 
cientHicas y artisticns. de confonnidad con las estipulacio
nes de la presente. Convención. 

ARTICULO II 

._El clerechO del autor. según la presente Convención, com
prcnde la facultad exclusiva que tiene el autor de una obra 
literaria, cieñUfica y artística de usar y autorizaJ" el uso 
de ella, en todo o en parte; disponer de ese derecho a 
cuaiQuier titulo, tótal o parcialmente, y trans1nitirlo por 
causa de muerte. La utilización de la obra podrá hacerse, 
según sn naturaleza. por .cualquiera de los me¡:lios siguien
tes o que en lo ~ucesivo se conozcan: 

ª' Publicarla, ya sea mediante la impresión o en cual
- Quiera otra fonna; 

bJ Representarla. recitarla, exponerla o ejecutarla pú
blica1nente; 
· cl Reproducirla, adaptarla. o presentarla por medio de 
la cinematografia. 

d1 Adaptarla y autol"izar adaptaciones generales o espe
ciales a insti·umentos que sirvan para reproducirla 1necá
nica o eléctricamente; o ejecutar.la _en pública por- medio 
de dichos instrumentos; _ 

el D;fundirln por n1edio de la fotografia, tele.fotografía, 
televisión, radiodifusión. o por cualquier otro medio actua!-
1nente conocido o que se invente- en lo sucesivo y que sirva 
para Ja reproducción de los signos, los sonidos o las imá
genes; 
' fl-' Traducirla, transpo1·tarla, arreglarla. instrumentarla, 
dra1natizarl!t. adaptarla y. en general, transformarla de 
C"ualQuiera otra n1ancra: 

gl Reproducirla en cualquier formR, total o parcialmente. 

ARTICULO III 

Las obras literarias, científicas y artísticas, protegidas por 
la presente Convención, comprenden los libros escrito.~ Y 
folletos de t-odas clases. cualqu1e1a que sea,__ su extension 
I;is ver~iones e5critas o grabadas de las conferencias. dis
cursos, lecciones. sermones y otras obras de la misma na
turaleza: las obras dramáticas o dra1nático-mus1cales: las 
coreográficas y las pantomjnicRs cuya, escena sea fijada por 
escrito o en otra forma: las composiciones musicales con_ 
ó sin palabras: los dibujos. las ilustraciones, las plnturfl.s, 
las esculturas, Jos grabados. las _litogTafías, las obras foto-

- gráficas y cinematográfica~; lii-s esfera~ astro.r:ómica:s _o 
geog'ráficas; los mapas. los planos, croquis, trabaJOS _plast1-
CoS relativos a geografias. geología, topografía, arquitectu
ra o cualquier ciencia: y, en fin. toda producción litera
ria. científica o artistica apta para ser publicada Y repro
ducida. 

ARTICULO IV 

l. Cada uno de Jos -Estados Contratantes conviene en re
c.onocer y proteger dentro .de',su terr_itorio el _derecho .de 
autor sobre obras _Inéditas .o· p.Q pul_)licadas._ Ninguna dis
posición de la· presente Convenci'ón se._ eritenderá en el sen
tido de anul¡¡r o áe liniífar el dercl}'o d.el ~,utor sobre. s_i.: 
Obra inédita o no publicada; ni ·en el. se»tiOo p.e perm1t1r 
Que, sin su consentimiento, sea ·reproducida, pubhcada o 
usada· ni en .el de que anula o Jirri.ita su derecho a obte
rier 1~den1nizacion por los d"años y perjuicios ,qué_se hubie
ren causado. 
· 2. La.s obras de arte. 'hechas principalmente-.'pata f.ines 

industriales seran protegidas reciprocamenfe entre-:Ios -Es: 
rodós Contratántés que" actualment_e· o en 10 .sucesivo otor= 
g·uen protección a tale:S obras. 

3. La protección de la pr'esente Cónvención no se apli
cará al contenido infor1nativo de las noticias del día, pu-
blicadas en la prensa. -

ARTICULO VII 

Se considera autó,. ·de una obra· protegida, salvo prueba 
en contrario. a rtquel cuyo nombre. o &eudónimo conocido 
esté indicado en ella; en conse'cuencia, se admitirá por los 
Trib_unales de los Estados Contratantes la acciór\ entabla
da contra los infractores por el autor o por quien repre
sente su .. der'echo. Respecto de las obras anónimas, y de 
las seudónimas cuyo autor no se haya revelado, dicha ac
ción ·coresponderá al editor de ellas. 

ARTICULO VIII 

El término de duración de la protección del derecho de 
autor se deterrriínará ·de acuerdo con lo dispuesto por la 
ley del Estadó contratante en el cual se- haya obtenido 
originaln1entc la protección. pero no excederá el plazo fi
jado .por Ja ley del Estado Contratanie en el cual Se re
clan1e la protecciób. Cuando .Ja legislación de cualquier E5-
tl'ído Contratante otor¡\"ue dos plazos sucesivos de prolec
cióÍ1, el térmi_no.,de. duración de la protección. en lo que 
respecta a ese &Lado, incluirá, para los fines de la pre
senta Conyención. ambos plazos. 

ARTICULO IX 

Cuando una obrrt creada por un nacional de cualquier 
Estado Contratante o por un cxt;J:anjero do1niciliado en el 
mismo, _haya obtenido el derecho de autor en dicho Esta
do, los 'demás Estados Contratantes le 'otorgarin protec
ción sin necesidad dé registro, depósito u otra formalidad. 
Dicha protección-será .1_a otorgada por In presente conven
ci-ón y la que actualmente o en lo sucesivo otorgaren los 
Estados Contra tal] tes a los' 11a.cionales, de acuerdo con sus 
leyes. 

ARTICt;JLO X 

A firi de facilitar el uso de obras literarias. científicas 
~' artísticas, los Estados contratantes promoverán el e1n
pleo de la expresión "Derechos Reservados'» o su abrevia
c'1ón, ''.D. R.", seguid~ del año en que la protección em
piece, nombre y dirección del titular d.el derecho y Jugar de 
01;igen de la ·obra, en el reverso de la portada si se tra-
tare d~ ob'ra escrita, o en algún lugru: adecuado, según la 
riaturaleza de la obra. co1ne> el n1argen. reverso, ba_se per" 
manente, pedestal, o el 1nateri1ll en que vaya montada. Sin. 
embargo, ia iúdicación de reserva del derecho, en- ·esta o 
cualqui'era otra forma, no se in'terpreta_rá como una con
dición para lfl. p1:o't¡;cción de la obra, de acuerdo con Jos. 
térrilinos de \a presente Convención. 

ARTICULO XI 

El ai.Jtor de cualquierfl. obra protegida, al disponer de su 
derecho· de autor por venta, cesión o de cualquiera otra 
rrianera, conserva la facultad de reclamar la patérnidad 
de l"a obra y_ 1a de oponerse a todá ·modificación o utiliza
ción de la mi.sma que sea perjudicial a su reputación como 
auto_r, a in:enos que por su con:¡enthniento_ anterior, con
tenlporáÍ1eo .o posterio1' a tal n1odificació_n, haya cedido o 
renunciado esta facultad, de acuerdo c6n las disposiciones 
de la· 1ey· del ·Estado en qué· se Celebre el corTtrato. 

AR.TI CULO, XII 

l. Será lícita la reproducc1on de b1eves fragmentos de 
obr"as "iit"eiarúi.S, ·c1'en't1f1cas y art1st1cas, .en· ¡jubfiCaciones 

Edición de i6 páginas 

con fines didácticos o cientif!COS, en creston1atias o con fi
nes de critica literaria o de investigación científica, siem~ 
pre que se indique de manera inconfundible Ja fuente de 
donde se hubieren to1nado y que los textos reproducidos no 
sean aetlrados. 

2. Para los mismos efectos y con iguale~ restricciones po
drán publicarse breves frag1nentos en traducciones. 

ARTICULO XIII 
• 

1. Todas las publicaciones o reproducciones ilícitas se
nin secuestradas de oficio o a petición del titular del de
recho de la obra, por la autoridad competente del Estado 
Contratante en que tenga~ Jugar la infracción, o en el o;:ual 
la obra ilícita haya sido importada. 

2. Toda representación o ejecución pública de piezas tea
trales" o composiciones musicales en violación de los dere
chos de autor, a petición del titular lesionado, será impe
dida por Ja autoridad con1pe'tente del Esta.do Contratante 
en que ocurra la infracción. 

3. T<tles medidas serán tomadas,, sin perjuicio de las ac
c'.one~ civiles y critninales pertin_entes. 

ARTICULO XIV 

El tít-ul!) de una obra protegida que por la notoriedad in
tern_aci9nal de la obra 1nisma adquiera un carácter tan dis
tintivo que la identifique, no podrá ser reproducido en otra 
obra sin el consenthniento del autor La prohibición no se 
aplica al uso del título con respecto a obras de índole tan 
diversa que excluya toda posibilidad de confusión.-

ARTICULO XV 

·Las estipulaciones de la presente Convención no pe!JUdi
carán en forma alguna el derecho de' los Estados Contra
tantes de vigilar, restringir, o prohibir, de acuerdo con su 

·legislación interna, la publicación, reproducción, circula
ción. rep1:cesii!ntáción o exhibición de aquellas obras que ~e 
consideren contrarias a la moral o a las buenas costumbres, 

ARTICULO XVI 

l. Cada uno de los Es~ados Contratantes enviará a los 
demás y a la Unión Pana1nericana, a intervalos regulares, 
en for1na de tarjetas o libros, listas ofici'tlles de las obras, 
cesiones de derecJ1os sobre éstas y llcencias para su uso, 
que hayan sido inscritas oficialn;ente en sus oficinas res
pectivas poi· autores nacionales o extranjeras domiciliados. 
Estas listas no requerirán, legalizaciones o certificaciones 
comple1nentarias. 

2 Los reglan1entos para el intercambio o de tal inforrna
cion ~erán formulados por representa1ites- de JOS Estados 
Contratantes en reunión especial que será convocada por 
la Unión Panamericana. 

3. Dichos reglamentos serán comunicados a Jos respecti~ 
vos Gobiernos de los Estados Contratantes por la Unión 
Panamericana y regirán entre lQ.s Estados que los aprueben. 

4 Ni las dispo~iciones precedentes de este artículo ni los 
reglamentos· que ~e adopten de acuerdo con e! mismo cons
tituir~n un rquisito ii1herente s: la protección bajo Ja pre
sente Convención. 

$. Los certificado~ que otorguen las respectivas oficinas, 
a ba.~e de las listas a que se hace referencia anteriormen
te. tendrán, en los Estados contratantes, eficacia legal pro
batoria de Jos hechos consignados en dichos certificados, 
salvo prueba en contrario 

ARTICULO XVII 

l. La presente convención reemplazará entre !Os Estados_ 
Contratantes a Ja Convención sobre Propiedad Literaria y 
Artística Suscrita en: Buerios Aires el 11 de agosto de )910, 
y a la revisión de la >llisma Convención suscrita. en 4 ~a
bana el 18 de febrero de 1928, y a 'toda-s las COñveiléiphes 
interame:fican:as suscritas antes de la presente sobre la 
1nisin.a materia, ,pero no afectará los dereChos adqui~idÜ.S. 
de acuerdo con dichas Convenciones. 

Z. No se incurrira en la-s responsabilidades previstas -en. 
esta c;onvención poi· el uso lícito que se ,haya hecho o los 
a'ctos que_ se hri.yan realizado en un Estado contratante, 
en conexión con cualesquiera obras literaría-s, científicas y, 
artísticas',. con .anterioridad a la fecha en que ,tales obras 
obtuV1ei'on Cl derecho a la protección en ese Estado; de 
acuerdo con las dispos1cíories de Ja presente ConVención; o. 
con respecto a la continuación en ese Estado de cualquier 
utilización legalmente iniciada antes de. dicha· fecha Que 
imppque gastos u obligaciones contractuales en conex:ión 
con la explotación. producción, reproducción, circulación ·o 
ejecUción de cualquiera de esas obras. , 

ARTICULO XVIII 

El original de, Ja presente Gonvenc;ón en los idiomas es
pafiol, inglés, portugués y francés será -~dep_ositado en la-· 
Unión Pana1nericana. y abierto a la -firnia ·de !Os Gobier-· 
nos de )os E,stados Americanos. -La , Unión Panamericana. 

833 j 
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envinrá copia.> 
rati!'icaciói1. 

autént1éas a los Gobiernos para los filÍéS de 

ARTICULO XIX 

Viernes 11 de diciembre de 197.0 D 1 A R 1 o· o F 1 e 1 A L 

Bogotá. 
Raina Ejecutiva del 

25 de n1ar:oo de 1959. 
Pócter Públicb·. Segundii. \tator total del c<>ntrato. De -acuerdo con J~s. 

'pfccios unitarios. totales. cantidad de' mercancial y cotnisión 
a 'favor del Fondo Rotatorio de la P~licia Nacional. que se 

Ap1:0bacto. son1éta~e a la cOi1~ideración del Congreso Ñ'a- <estipula en la cláusula p1·iincni, se fija el valor tot;il del 
cional JXll"<\ los efectos constüucionalcs . pre.ocntc contrato en Ja su1na ele ciento treinta y dos mil 

La prcsenlc Conv~nc1ó11 será ratificada por los Est-ados ¡ .<eiseientos veinlisiet-c pesos con ócicntco y cuatro ceutavos 
&\gna(arios df' acuerdo cQn sus. respectivos, prot;e(.'4n11ent.ps. IFdo l · ALBEP.TO LLERAS CAMARGO 1:¡; 13'.l.627.74 • n1oneda corriente. 
constituc,ion.'iles. Los_in~lruni<•ntos de .ratificación.s_en\.1~ de-'

1

· El Ministi·o de· RelRcioneS Exteriore~· ifd.o-.i, Julio Cé~ar Tcrce1·fi. R'<i:ijüSt¡; d'C"pfe<)íO'S. Lo~ reajustes de los precio"i 
poo;itado~ en hr Unio'1 .. ~~na_menca.i:a. !~ gue. not1f!C:'lr~ d 1-. ¡ .Turiiay' Ayafa'" .. · solo podl'i:n1 estudiarse, caundo en virtud de convenc1onell 
ch'o' d'elio'.'0';10 n: 10.5 c:nb:ernos· de· \os EstY1ct·os signa.tanos. Tal o pactos colectivos de trabajo, se convenga entre el patrono 
notific¡,ción v«ldrá co1no canje de J"atir1cac1one.~. Es fiel copia del texto espafiol de la '"Convención Inter- Y los trdb~.iadorc.-< un aun1cnto rle los salarios: asj1nis1110, 

A'RTICtiLO XX 

L;l p1=c.~ehtc Conve1íció"l'l ei1tr:'trá en vigd1'~ cOii réspecto· 
a los F.stados q11e hayan depositado StL'i reSpeCtivOs ins
trutn'entof; de t"atific'ación; tfLl1' ·pronto' con10--dos &.tactos sig
natarios hyan- cfectuf!do dicho. dépó'sito. La Conve1rc1ón en
trBrá en vigor con respecto a cada llllO de los deniás Esla
dos signatarios en la fcl;h¡¡ dél' ctepó-sito de su re.o.pcctivo 
instru1;1ento de r'atificac1ón_ 

ARTICULO XXI 

e~ ¡JreSentc Co¡¡vé\Yción reg·irá' indefin1dan1ente; pero po
<l~·a ser ctenuncwda por cualquier Estado Contrtttant.e 1ne
dia11tc aviso- anticipado de un afio a la Unión Panaip.eri
ca11a'. la cual lranSnüli1-á eo\)\íl del aviso a-cada \lllO de los 
dc1náS Gobiernos ~ü!natarios. Transcurrido este plazo de u~' 
año In Conveuc~ón7 ces~rá en sus efectos para el Estado 
<len~1nciante, pero quedará subsistente para los den1á's Es
tados. 

' L¡c clenu1:cn1 de ¡a presente; Converición no afectará los 
<ierechos Rrlquiridn~ de acuerdo con las disposiciones de la 
1nis1na an•,es de la reeha de- e'xPli'fiCion de esta Conven
ción con respecto al EStado denunciante. 

En fe' de lo cual. los infrascritos plenipotenciarios, des
pnes dé haber depositado SU8 pieno~ poden,s. que S?, h_fl:ll 
enconi.ract·o en bueila y debida fornia, firn1!ln la: p.re~en~e 
Convención en espaúol. inglé.s,- pórtugués, franc~s. en la:; 
iéchas que aparecen al ludo cte süs respe'ctiv(.ls firn1as. 

Por 
jUlliO 

Por 
22 de 

Nicnn1gua ¡Fdo.l·. Guillermo Sevila Sacasa, 22 de 
cte 194fi. 

Ecc1ndor 
jlln10 de 

(Í"'c!o.l, 
i946'_ 

la República 
júnio de 1946 

Do1hinicana: 

(fdo'.l. t;. AvéÜáil F., 

IFdo.l, J:· R'. ~ódTígue·z,' 

Por Quaten1:-ilt1.. IFdo.l. Jorge Garcia í_iranados. \Fdo_). 

an1e!'icana sobre ·el Dfirecho dé Autcn= en Obras Literarias, cuando por clelcrminac1ón expresa del Gobierno Nacional. se 
·Científ[cas y· ArtistiCas'". qÜe repo.~a en los archivos de lri at¡.toricc a_umcnto de los 1n1smos, en cuyo _caso los reajus'te1r 
Cancillería, ctebida1nentc. ,c~rtifii;:acto por el Secretano'· d'eFJ solo, P~~cj:an afc~~ar __ Jos sal~o~ P_º; cum1:~1~. en ~! mom~nto 
Con~e-0 de la Organiza-cion- de· los E~tados Ainencanos. de enl1'" en v1ºcoc1a la re~pect"a d1sp,1c1on lc 0 al o uacto 

' J ·' :~indica] sin efecto retroaclivo. Asiinisn1o, se estuctiarán looi 
,.JOsC· M.aria: i\'Iol:-alés·: SuáTez·: Secretario· ·oen'era'\ dCl· Mints- rca¡ustcs qilc se relacionan eon aun1ento en maleria- pri-

-ter!o de" Relaciones ÉxierioreS. ·ina. cuando en virtud de docltrocntos delJidanicnt(' pustifi· 
-' ·cactos por la parte interes;1d~_ s'-'a consecuente con Ja~ de· 

Bogotá. -D_· E., JUllO cte i96-7. tern1inac1ones de Ja Oficina ReguJLldora o en su defecto 
- - ' del Gobiern.o Nacional. · D>\'da en Bogblá. D E' a 20 de oc~ubre d'e 1970. 

- ·· Cu<irta For¡nas·de 11ago. El p"go total del presente CO!l• 

El Prc8idente· del Senado. _tra1o, se har~ preV;;i ~olicitud de reser~·a por parte' del De· 
1;:DUl\[{DO A!>Ucr'i',\11-: oCJ-!OA parta1n..,nto de Control y Prestipuesto de la Policía Nacional 

a f<ivor del Cont1'.atislá, t:or1fra e1ltrega tütal y -a satisfae-
El Presidente de la Cáin'ara de ~epresentanteS, clón 'de ias calculadoras en el Almacén de Utiles par~ :Es-

CJLllr:r¡TQ SALAZAJ\ l«\Mlfl.EZ critorio s n1ed1anlc prcserit:ición dé cuentas de c9bro con .el 
re'\;iSadO ct~f .Jefe de Intenrlcncia y la orden dé pago del 
.1Cre· df:f" o'e'Parta1neri.to de Servicios Administrativo~ de la' 

Amaury Guerrero PÜli'¿ía NáCiónal. 
El SecreLa.rio del Seh:'tdO-; 

Quinta. Subordinación pr,e~ui•ucsta!. L;i obligación que Sé' 
contrae para pagar conforme a este .contrato, queda subor

Eusebio- Cabrales Pineda- ctirH•da a las apropiacicines qi;i;,- de tales sunia, o valores se 
hagan i;,n los respectivos pl'c~upuestos y acuerdos n•en

El S'ecretii.rio de Ja Cá111a!'a ·de Repreis€ntantes, 

República cte· CÚlorhbia. Gob1ern'o NacioilaL 

Bog':otá. D. E,. 23 -d·e novie1nOre· de 1970. 

su,.les. · 
Sexta. Cláusula penlll. En caso de incumplln1ienlo por· 

parte del Contritlisla de olguna rlc !as obligaciones que ad:.;' 
_quiere por el presente contrato. le"scrá in1pue'sta una •nuUii: 
dé die? niil cuatrociei1tos do~- pesos co·n diez y ocho centai,..Os 

MISAEL P.ASTRANA BORRE.•RO 1$ 10.402.lBl moneda corriente. 1nulta que sé liará cf10ct1va' 
de los s<ildÜs pclldiente8'de p<igo o de-la garantía-de Cll1npli-

P'i.1!JIÍquese y e·jecútesé. 

El' Ministro de- Relacio1'les Exteriores, Ailfed0'Vás4u·ez Ca- .1niEnt'o', sin perjuicio para declar;i1· la-caducidad administra~ 
rrizosa. El Ministro de Educación Nacional, J.uiS'· C'itrlciS' liva del presente contrato. 
G<;fáh.' Séptin1a Garantia de1- culñPihi1ie'1it'O, El Conlratista,--Graf 

[o"iitratos 

CONTRATO 

G·taf & <.:om¡>añía, Limitada 

& Co1npai'ií~. Limnada, a~egurará el cumpliniiento ckl pre
sente co'tit1'J.to, y el pa,go de la n1u!fá que fija la chi.üsula 
pc'na! constituyendo una fianza o garantía d-e cumpli1nient()· 
en' una conipafíia ·de seguros 1,egalniente establecida en Co
lombia y" favor del Gobierno, Policíd :Nacional,.por la su
nia de diez lllll cuatrociento~ dos pesos con diez y ocho cen
tavos ($ 10.402 18) n1orléda ccirrientc: o sea el equiv<1l-ente 
al 8°1:_. del valor de la n1ercancia. g<1rant.i<1 que pcrm>1n2cerá 
vigente h<istá la entrega total y a satisfacC1ón d'e las calcu
ladorns adquirida~. 

R. Arévalo M;irtinc? .. 2'i~éle · jur\:iO'.de'.- 1946. 
El Tenienie Coro'ncl en serv-i<.010 acttvO Jooé- JVI.irí;i Ibáiiei 

Por Mexico· \Pdo l c.. F~r'iiá'itdéZ· dei Cast'ili'ó: 22 de jÍl- Lo7ana. µoriac!o'r ele la cédula de ciudadanía núo'iCto 3Í241 
expedida en Bogotá, en sil calidad de- Ger'en're· de¡ Fondo 

nio de l946. Rotatorio de la Policía Nac'ional, quien obra en l'epresen-

Octava. 'Ca'dlicid:i'd admioistrativa. El Gobierno podr<'i de. 
clarar la caducíéfad administrativa del contrato, en los tén11i
rios y tior las· cat.:&its previstd~ en <él arti~ulo 254 de Ja Ley
Hfi de 194( adcn1"áS. s1 ocurriere alguna de las causales si
gl11e1ites: 

-. · ; · d lación de Ja D1recc1oii G"en'erol de la Policía Nacionnl, de· _Por Vei1e;-;ucla · (Pdo.J. A. Cisas 'Briceño, 22 -de junio· e' , l · 1 d r· d ¡ C I ¡· t - bidan1enle autorizado por los Decretos -nú.mcro,OD15 d" fe, 'º ncapactta_ 1nanc1era e on ra IS a: 
1946. bi'ero 19 de 1950, 1627 ct_e jutilo _20 de 1962. 1{194 de nov.iem- b) Liqu1doción o disolución de la con1pa11.ia: 

Pcn: p·e,.ú·· IFdo.\. J.' ~~ 1!aVa11C: ·22- de -junio de. 1946'. 
bre 12 d'-' 1969. es]J'ccífiéaú\ente por la Junta Dfricctiva del el lncumplinHento de la 1nisrna a una cualquiera de laoi 
Fondo ·Rot;itorfo. 5qñ1n' númeral 6º del act¡¡ n'ún1ero 4 d'é obli"gaciones aquí estipuladas: 

· recha ·31 de iniir;:o dC 1970 y con 'el voto. favorable del-señor d¡ Si se <:Cn1probare diferencia de calidad a la est1pU•' 
Por fÍiiiti: (f'dó J. D:intCs~·neiíega:rdc~ 22 ct·e- junio de 1946· lVlinistro dé De'fensa !'[aciónal. eje'rcidÓ a travéS' di;. su· lada én- Ja oferta': en cualquiera de estos c"sos el Contra. 

p'or·· P'an'amá·' 
<le 1946. 

delegad O ante _la: ij;isma, !JlH~ en el curs'o- de este c'!ritra:to lista pagar<i- l~ 1nulta que -se estipula en la 1cl<iustila penal.
(Fdo.> Gráciela' Rojas Sucre, 22 de junio· s;,,' llaniarn· el GOlbicTno~- por una parte, y por lil' otr_d ouo· Y que se h"<ná efectiva de la fianza- de cun1plin1i~nto o de· 

G-ra'f porÚ1d'Ür de.la cérl~1la de c;u(l'adan'ia número 190:)626\l los saldos pendieiites de )l><go. · 
- d• 19'6. e·xpédi'da eh B.Óg'o.tá~ 'libreta- 1n1litar n'coméró. 22.57. c .. º .. 'h. '·ildo.. NoVCn~ri:' EstabiÍidad'.v t.uen- funciolidn1ieoto de las calcu. 

Distrito Mihtnr núniero L obrando en repr.esentae1on de !adoras. El Contrati~ta. Graf & Con1paiii" Limitada, se co1n-Po"i'-Colombi-u: (Pdo.l. Antonio Itocha, 22 de- junio " " 1 · · 

- · · . IF.d ) Graf & Cuhipaiíia, Lin1it<id.~. socü;:ctac! lcg<1lrnente' constituí- pió'1nete a ri:sjiorider y a gdrantizar al Gobierno; 1-'o!Jcía Na• 
P •. ,. Ct1;.te.· 1F1l•.>. Ben·¡·amín. Oávila. l'qU.i.erdo. o., d l ·1 · 01· · 161" l 1 · v - " d.i P'lr medio e a cscn ura pu 1ca rruniero . " ce .ª cional. la' estabilidad y buen funcionamiento de las calcu-

-·"mbe1!0 D1·a~ C''asanueva. 2'.Í dC .J.UTÍÍÚ cte· 1,946: 1 ' e· · l B ¡· d 1 t _.~ ~ · Notarí~ Quinta del Jrcuilo ce ogoa, que en_ a eane ládoras poi• el término de un tlJ año, contado a partir-del 
, !Fd• l .. Jn;,;. 

0
.,,,·¡::;.· -.:(o'n·,.,.,· 22 d~ r·unio de' só. llri1nai-ú el Co-1\."l~:itfs~it . .' .cte coñior1nida-d. c_on lo :lisptieSto día. en, que' se r<;>'Ciban a satisfacción. En caso de 111a¡ fUn-

Por B1·as1l v --~v v3 
" •· " por la Junta de Adqu1s1c1on"es de la PD\ic1a Nacional, en cio11an11ento de las calculadoras, el Contratista inici<uá sU!. 

1946. sésión celebrada el día J5 de abrH dé 1970, ~egün· acta reparación a· su propio costo, denlro de Jos cinco (5) ctlas:· 
1iún1ero ·8. nun1eT"al'· -49, cu.ya pai·tc pertinente' se an·exa; siguient€S ·a su ·.requerimienLQ, .Y si no los rjecutare los pÚ

POi' Costa·· Ricn · IP90.J. Joffre' HaZera; 22 de )unio de· pr:iivia' liCil,,c'ión püblica - ni:,n1ero 006 de 197'0. se h,¡ cele- drá hacer dlrecl<>•nente la Policía por cuenta del Contra-
i9'16: bracio eí coniraló pÜt corn'prd de 11íercancia que a conti· ti~ta_ Para· el electivo cumplín1iento ele esla obJii;acjón, el' 

nuac•on se expresa en las s1gu1entes clausulas Contratista constituirá a ravoi- de la Poliéia Nilc10n"ai' ur\a 
Poi· Honduras. rFcto. 1 , .luh,"in R': Ca'cer-es. 22 de Junio del P11m€1a ObJeto del conlrato El Contratista, Graf & Co1n- fianza o gai·anlía en unn compañia de seguros. y por el 

19:!.6 p<>ñ1a L1n11tad~ se cornprometc a su1111n15trar en venta \l térniino cte un 111 nüo, por la slirñi de diez inil cu::itro-
11a Ndc1on con destino a 1-1 Pol1cia Nacional y ésta as1 lo ciio11los diis pc'.<ios con diez y ocho centavos-($· 10.402.18) mO• 

(Fdo l RodolfO Garcia 1 ª.cepta: c:fie~dose cstr1clan1~nte a caractensticas Y esp~c1- neda corriente, de la que se deducirá el valor 0 valores a· Por Ja 
A'rhts; 22 

República Argentina 
d'e · Ju1li'o- de 1s4t;~ 

F'ór lÜ~ •- E'S-tild.01{ dílií:loS · de· 
EVanS; 22-·ctiFjU'nio"'"de 1946~ 

r1cac1ones tecn1cas contempladas en la oferta de feb1ero ql;e haya Jugar. 
· _,26 de 1970: y quio sirvi<·.; de base··para la adjudi_cació11. (Jlle Deciina. 1'afor. del trari~¡>Olrl<'. EL· valor del transporte j'.le' 

A'.hléi'iCa: (Pd'o.l, J¡uthllr H. I p;;.ra efectos legales se considera parte integrante del con- laS calculadoras desde la fábrica ha~ta el lugar que la Po-, 
'trato las calculadoras relacionadas: Jicí'a NaCionnr diSpon¡<d dentro del perímetro urbano del 

1 ~ ~alculadÓras iJnpresoras superauto111atícas, n1oiJ..elo Di- DiStrito·· ESpcc'idl de Bogolá, será por cuenta y riesgo dei 
.PÜ,r Urti&u':l.f· (l'"db'.l, ~01re1't~· FOO'ta'in·a .. a·d referéndum 'vioiatic 16G 12. mai'c;. Precisa. c.on las siguieiites c·ai;a~te. Coritratisla. 

ae· 1a-·apr6bdCiórl"· ¡Jdr el' Gotiféi'no'de--1a··R. e·pubhca -de ac.uer- ·ríSticas: gran rdpid. ez _de _cálcul<'J, en todas las ope•.·aciones. · - - • , ·· . -· 
d Oécimapri1neril Fofin;iS dC enftega·. El Contratista; Graf 

do al articulo XlX de.,, lá- p1=eseJ'ltif Cohvención. 22 e· JUl1JO Gran _canacidad 12/13 cifras, di,·isor 11 c1Cras. C;'.ilcu\o di- - --,. & Compañia Lin1ita'da. se coinprome"te y así lo 1acepta. a" 
de- 1946:· recto tainbiéll con val_ores negath-os_ l\.1ültiplicación cOni· entre¡far a' oatisfacción', la totalidad- de las calculadoras ad-

pleta auton1f1lic<1. negativa Y en cadena. Di'visiún totaln:i.~nte quiridits p'ür' níÍOdio' del' presente contrato. -inmediatainente' 
ad riireren- auton1átiéa_ To.dos los valores negafivos én' ;,:ufo. Recep-

ción. <iutÚni'átlc:i. con· la teéla --f- conio sun,ahdo 0 eonio sus- Se le'g:~liée ,,,¡- p'resente·· documento en el Almacén de úti!eS~. 
. 1 R. - ··-·- ,. 111 'M .· fº· , ... T"cl·'dn pa"ra escritorio. situadO en la Avenida Caracas nUmero 6·51 

.traenco. ctenc1on e oae> 'eo10•1_a _.;ecisa ~ "v di:' la ciu·ctad:de'Bogotá. 
coinpacto lotaln1ente a la v1sla del operador. Cinta· de pa- _ 
'pel standard de 7() 1nni·. ñ.-.ancho_ Cinta bico\Dr standal'd de Dec1ma_segu~1da. Docu_m_e~~o~- Se __ •:n?x".ª al preoe_nte con-" 

Por' Paraguay: ¡pdo.), César Roíneó ACoSta; 
dum. 22 de' junio· de 1946. 

Por ef Eia1;.::.ac101": (Fdo.l_. Sai'va-C1(if· 
ju'liio de 1946. 

Sil1azar A'rrué; 22- de 

j13 ·1nni. ele allchr:i. RodáChin"Éiii'"eli' lá b'ase pard el (flcil des· I trato los s1_gu1er.tes _documentos: .cer~1.(1caao de la Ca~ara de 
Po1: cubá 1-Fdó.'" Niltl!'tiO -~h'éiú'ik', 22· dé _junio dC 19il6. !plazan1iento de la niaquina_ ll.1otor universal desde 110 v.· Co,n1c1:c10 sobre, reg1_s~ro Y const1tuci.?11 de l<:.,c~•npania. ce_r. 

,!Íasla 220 V., aribpal'asit,¡rio, -cada una a ra· _ t1flcado de ¡:iáz Y salvo a tav.°r de la coni¡i~nia: . _ 
Por BOiivia .. (Fdo.l, \;'. A1Íd~ii:dt; 22- de ju-nio de 1946. 

Certifico que el ctO¿un1entO p1:el11Seito ·es co]')ia · fiel'- del 
ohginal en es¡1a11.01. inglés, poi tugués Y, frallcés, de la Con
vención Intera.n1erical'1a' So6re··e1 DereChO de Autor en Obras 
Lcte1·ar'fls. CienUíic11s y Artisticas, suscrita en la Cbnferen
C\a· Intéran1e1:ii:aiia de EXj)€1=tas pai·a la ProteCcióil de ·1os 
Derechos·· de· A'ut6r e1~ W'flsh1'ngtoY1, e1 22'cte· JUniO. de 1946. 

WashingtOn. D. C., 12 de agosto de' 1958: 

(flclo_J, Wi\Jian1 Sanders, Secretario del Consejo de la 
Organi'lación de los Estados Atnericanos. -.... 

:zón de$ 26 .. 3on.o'o $ 157'8ÓO.OO'- . Décin1asegunda: Tritmitc leg,.[ l'st~ 'contrato_ requiéi"ti' pa:"-" 
i 20'íó c1CsC'uento 31.56(i'.DO~ ra su. validez· eL cU1nplin1iento' de las fÚrina.lidadioS'-J~gal'eii' 

3~~ inlpuesto a l<1s ventas 

-~~·--·-·fijadas eii' ef ~r.Hcul'o 11, ordinal dJ del D-ecietó""obf5"cte-fe'.C· 
$ 12\l.'240'00 brérO 1° de 1957. ¡lagp del'•tilµuestÓ,sotlie tii'nb're·:.nácio1l'al· 

3'78'1'20. y:.-de ,su iiu-bliéáció1::.en el DÍario 9ficiál. giist'bsºqli.'e· &efátl'· 
por cucnid del Co'ntra.tista. 

- $~ 
j Má~ 2';-;, a favÓi del -Fondó Rotai'ori-o dC· la Po
hcia Nacional. según iicta ·nluncro 2, nunieral 19 
_l:!e febrero ti de 1970 

t3ff 027 20 

2.600 54 

En constancia se firn1a en _Bügolii, 
del 111es de 1nayo de inil novecientos 

Teniente _Coronel- Josr l\:farja-Ib<'iñez 
do Rotatorio Pól\cla NaciónaL 

D. E:: a io8 tr.éce_ dia9' 
sete11t~ (1970J. 
Lozada, Gerente Fon·-

Tüt:i.i' ~ -·132·_627 7-1 ·.Pol1ciá Na<':ional. Direcc'ióh~-c~·n'eral.'.Fondi.> R-ota:torio.· Ge•' 
-~~-~e-. i·encia. 

-,--


